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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES EINCIDENCIAS

5281

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Baleares.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.0 de la Ley
29/1983, de 12 d"e diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario excedente
don Juan Verger Garau, del cual resulta que ha cumplido la edad
en que legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por
el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado de 26 de julio de 1957 yel artículo 22, párrafo segundo,
de la Orden del Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1991,
ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remi
tir a la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado
de servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión
y demás beneficios mutualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 31 de enero de 1994.-EI Director general, Julio Bur
diel Hernández.

3925

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 31 de enero de 1994, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
en aplicación del artículo 1.° de la Ley 29/1983, de 12
de diciembre, se jubila al Notario excedente don Juan
Verger Garau, por haber cumplido la edad legalmente
establecida.

ca; 4.o, 2, y 21, 3, del Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de 105 Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, aprobado por Real Decre
to 28/1990, de 15 de enero, yen uso de las atribuciones conferidas
en el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modi-
ficado porla Ley 18/1991, de 6 de junio, .

Esta Agencia Estatal de Administración Tributaria ha dispuesto
hacer pública la adjudicación de los puestos de trabajo especi
ficados en el anexo a la presente disposición, que fueron con
vocados para ser provistos por el procedimiento de libre desig
nación mediante Resolución de 24 de noviembre de 1993 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 1 de diciembre).

Madrid, 31 de enero de 1994.-EI Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, Abelardo Delgado Pacheco.

ANEXO

Adjudicación de puestos de trabajo convocados por el sistema
de libre designación

Convocatoria: Orden de 24 de noviembre de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 1 de diciembre

SERVICIOS CENTRALES

Gabinete Técnico

Número de orden: 1. Puesto adjudicado: Vocal asesor. Nivel:
30. Puesto de procedencia: AEAT. Aduanas. Madrid. Vicepresi
dente de la Junta Consultiva de Impuestos Especiales. Nivel: 29.
Complemento específico: 2.376.000 pesetas. Apellidos y nombre:
Olaguíbel del Olmo, Francisco Javier. Número de Registro de Per
sonal: 1523666902. Grupo: A. Cuerpo o Escala: A0600. Situa
ción: Activo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

D. E. DE BALEARES

Número de orden: 2. Puesto adjudicado: Jefe Dependencia
Regional de Aduanas e Impuestos Especiales. Nivel: 28. Puesto
de procedencia: AEAT. Aduanas. Baleares. Inspector Jefe Unidad
Regional de Inspección de Aduanas e Impuestos Especiales. Nivel:
28. Complemento específico: 3.807.960 pesetas. Apellidos y nom
bre: Canudas Martínez. Jaime. Número de Regist'ro de P~rsonal:

4110043002. Grupo: A. Cuerpo o Escala: A0600. Situación:
Activo.

D. E. DE GALlCIA ,

De conformidad con los articulos 20,1, cl, de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-

3926 RESOLUCION de 31 de enen:; de 1994, de ia Agencia
Estatal de Administración Tributaria:, por la que se
hace pública la adjudicación de los puestos cie trabajo
convocados para ser provistos por el procedimiento
de libre designación.

Delegación de La Coruña

Número de orden: 3. Puesto adjudicado: Jefe Dependencia de
Recaudación. Nivel: 28. Desierto.

Delegación de Orense

Número de orden: 4. Puesto adjudicado: Jefe Dependencia de
Recaudación. Nivel: 26. Puesto de procedencia: AEAT. Recau-


